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INTRODUCCIÓN

El progreso tecnológico en materia de inteligencia artificial (IA) ha per-
mitido la creciente utilización de algoritmos en diversos procesos de creación 
artística. Si bien no existe una definición única, la IA puede entenderse como 
“los procesos de inteligencia humana simulados por computadoras [cuyo ob-
jetivo es] lograr inteligencia a nivel humano y finalmente hacer que las com-
putadoras resuelvan problemas por sí mismas” (FANG et al., 2018). Durante los 
últimos años, los avances en computación, robótica y tecnologías de la infor-
mación han permitido el crecimiento y sofisticación de la IA y, por lo tanto, de 
los trabajos generados por computadora (CGW, por sus siglas en inglés), en 
mucho de los cuales la IA deja de ser una herramienta para transformarse en 
parte del proceso. 

Esta transformación ha abierto el debate sobre la propiedad de las crea-
ciones hechas por máquinas (GURRI, 2018). Frente a creaciones generadas por 
IA, surgen una serie de interrogantes. ¿Quién puede ser considerado como 
“compositor”, “autor” o “inventor”? ¿Tienen los programadores del software o los 
dueños de las computadoras derechos sobre el resultado de estas creaciones? O ¿re-
sponsabilidad sobre la posible violación de los derechos, o incluso daños que 
éstas puedan causar? (CÁCERES & MUÑOZ, en prensa).

La autoría y propiedad de las obras generadas por IA supone un desafío 
para las regulaciones en materia de propiedad intelectual (PI). A partir de algo-
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ritmos y procesos de aprendizaje basados   en análisis de grandes volúmenes de 
datos (big data), las computadoras pueden volverse instrumentales, o incluso 
independientes, en los procesos creativos. ¿Qué sucede cuando la IA crea una 
obra de arte? La evolución de la IA ha llevado a un estado en el que los algo-
ritmos creados por humanos permiten que la IA produzca su propio proceso 
creativo, por lo que los humanos no son responsables del resultado final. La IA 
es capaz de aprender tanto de los datos como de la experimentación previa, 
emulando el proceso creativo humano. Esto genera trabajos novedosos que no 
pueden ser atribuibles a programadores y/o usuarios, sino a la propia IA, por su 
capacidad de generar y expresar nuevas ideas (CÁCERES & MUÑOZ, en prensa).

El nivel de progreso y autonomía de la IA nos obliga a cuestionar tanto las 
legislaciones existentes como los conceptos sobre los cuales éstas se fundamen-
tan. Si bien este debate puede remontarse a la década de 1970, cuando, en el Re-
ino Unido, el Comité Whitford sobre Diseños de Derechos de Autor y Protección 
de Artistas planteó la cuestión de la autoría de los CGW, la rápida evolución de la 
IA en los últimos años ha dejado en evidencia la necesidad de comprender su di-
mensión política dentro de los derechos de propiedad intelectual, en particular 
si se puede reconocer a la IA como autora de nuevas creaciones (DAVIES, 2011). 
Si los derechos de autor pueden entenderse como incentivos a la creatividad, es 
posible que la IA se conciba de la misma manera (RAMALHO, 2017). 

Algunos autores sostienen que al ser la creatividad humana la base de la 
protección por derechos de autor, las creaciones de IA no podrían ser protegidas 
bajo la normativa actual (ABBOTT, 2017; CLIFFORD, 1996). Si bien las patentes 
pueden proteger la IA en sí, los derechos de autor no necesariamente prote-
gen los resultados que podrían generar, por lo que se puede crear un desin-
centivo hacia el uso y la creación de programas de IA nuevos y más sofisticados 
(CÁCERES & MUÑOZ, en prensa). Por otra parte, el concepto de autor se ha de-
sarrollado cerca del punto de ruptura, y se enfrenta el momento en el que se 
debe decidir si se mantiene este paradigma (la autoría humana) (RICKETSON, 
1991), o si se debe adoptar uno nuevo.

Frente al contexto antes descrito, este trabajo analiza el actual estado 
de situación respecto de la protección de derechos de autor de obras genera-
das por inteligencia artificial. Para esto se analizan las legislaciones y debates 
públicos existentes tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo. 
Esto con el fin de establecer si las actuales normativas incluyen o no la protec-
ción de obras generadas por IA, o si existe el debate respecto de su inclusión 
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en el futuro. Tras esta introducción, la primera sección revisa la literatura re-
specto de la protección de los derechos de autor e inteligencia artificial. Lu-
ego, en base al Convenio de Berna, se presenta un análisis comparativo del 
estado actual del debate y las legislaciones en doce países y la Unión Europea. 
Este análisis nos permite dejar en evidencia que las actuales normativas di-
fieren respecto del alcance de protección que es posible otorgar a este tipo 
de obras. Mientras en los países desarrollados se ha posicionado la discusión, 
existe ausencia de la misma en América Latina. Este análisis normativo es com-
plementado con una revisión de prensa, con el fin de establecer si, en las difer-
entes jurisdicciones, existe debate sobre la materia. La sección final presenta 
algunas reflexiones.

EL DEBATE EN TORNO A LOS TRABAJOS GENERADOS POR 
COMPUTADOR Y EL DERECHO DE AUTOR

El crecimiento de la inteligencia artificial, y su rol en la creación de nue-
vas obras artísticas, no es el punto inicial del debate acerca de su uso y los de-
rechos de propiedad intelectual asociados. Desde el Siglo XIX, la incorporación 
de tecnologías en los procesos de creación de obras artísticas ha obligado a 
la revisión e interpretación de los derechos de autor. En el año 1884, una fo-
tografía de Oscar Wilde, tomada por Napoleón Sarony, marcó el primer caso 
en el cual la Corte Suprema de Estados Unidos tuvo que dirimir respecto de 
la pertinencia de otorgar derechos de autor a una obra que fue asistida por 
nuevas tecnologías en su creación (SHERER, 1986). A partir de este caso se han 
originado diversos procesos, litigaciones e interpretaciones respecto del rol 
de las tecnologías en los procesos de creación. Durante años, esta discusión 
estuvo dominada por la concepción de que estas tecnologías eran inertes, en 
este sentido, una máquina de escribir o una cámara podría ser comparable a 
un lápiz o un pincel (WU, 1997).

Esta concepción de herramientas inertes se ha visto desafiada por la re-
volución digital y el surgimiento de CGW. Según Ricketson (1991), los CGW 
generarán un problema pues puede llegar el momento en el que no exista 
participación humana reconocible en la creación de una obra. Así, hoy la IA 
es capaz de crear mapas 3D, canciones o diseños escultóricos, los que forman 
parte de la definición de “obra” contenida en el artículo 2 del Convenio de Ber-
na (SAIZ, 2019).
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La sofisticación de las tecnologías de la informática, y en particular los 
avances en materia de IA, hacen que hoy su reconocimiento como autora de una 
obra sujeta a derechos se haya transformado en uno los principales debates en 
esta materia (WU, 1997). En la década de 1970, la autoría de los CGW fue analiza-
da por la Comisión Nacional de Estados Unidos sobre nuevos usos tecnológicos 
de obras con derechos de autor (CONTU, por sus siglas en inglés). En su reporte 
final, la Comisión estableció que las capacidades de los computadores y si deben 
ser calificados como herramientas inertes, era una pregunta aún abierta (CON-
TU, 1981). De esta forma, el debate se ha centrado en determinar si una obra 
generada por IA puede ser sujeta a derechos de autor, examinando diferentes 
características: si éstas cumplen con los requisitos establecidos en las legislacio-
nes relativas a esta materia; el aporte que entregan programadores, usuarios y 
la propia IA en el proceso creativo; y el cuestionamiento del propio concepto de 
autor y si este puede incluir a una IA. 

En el marco de este debate, y con el fin de establecer si una obra gen-
erada por IA puede ser sujeta de derechos de autor, Farr (1989) señala que el 
análisis debe basarse en sus requisitos generales. De esta forma, para determi-
nar de quién es la idea que está expresada en un CGW, se debe examinar hasta 
qué punto programadores, usuarios o computadores pueden cumplir los req-
uisitos. A partir de este examen, Farr establece tres escenarios: programador 
como autor; usuario como autor; e IA (computador) como autor. Sin embargo, 
ante el posible escenario en que los computadores sean considerados autores, 
Farr señala que este derecho debe ser entregado al programador. Lo anterior, 
puesto que son éstos quienes ejercitaron la originalidad al concebir el pro-
grama que daría forma a la creación, y como esta se materializaría, mientras 
los usuarios simplemente ejecutarían comandos preconcebidos por los pro-
gramadores. En el caso de las máquinas, Farr establece que la entrega de dere-
chos de autor a computadores sería absurda porque ésta sería incapaz de hac-
er cumplir tales derechos e implicaría que un computador pueda tener ideas. 
Esto le lleva a concluir que, según la Ley de Derechos de Autor de Estados 
Unidos, los CGW solo pueden ser protegidos por derechos de autor por parte 
del programador, ya que, aunque las obras creadas pueden ser diferentes cada 
vez que se ejecuta el programa, sería la idea del programador la que se expresa 
en diferentes maneras. 

Para establecer la autoría de un CGW, Wu (1997) propone cinco categorías 
a través de las cuales la autoría podría recaer en el programador, usuario o la in-
teligencia artificial (Figura 1). Si las Cortes encuentran que la IA por sí misma creó 
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un trabajo, es importante determinar si la IA puede tomar decisiones respecto 
de obras futuras. En caso afirmativo, y la entrega de derechos de autor estimula 
a la IA a realizar nuevas creaciones, se le debe conceder la protección. En caso 
contrario, los derechos de autor deben asignarse al propietario de la IA, según la 
teoría del autor humano ficticio.

FIGURA 1. CATEGORIZACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR DE WU

La preconcepción de Farr acera del rol del usuario ha sido rebatida. Mu-
chos programas computacionales actúan como herramientas de apoyo en la 
creación, donde la real creatividad está en cómo son utilizadas por los usuarios, 
mientras en otro si se sostiene lo anterior, ya que el programa habría dado el 
mismo resultado independientemente de quien ejecutara la instrucción (GRIM-
MELMANN, 2016). En esta línea, Boyden (2015) propone analizar el balance en-
tre los insumos aportados por el programador (insumos fijos) y aquellos que 
son responsabilidad del usuario (insumos progresivos) con el fin de determinar 
quién es el responsable (Figura 2). 
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FIGURA 2. EJEMPLOS DE INSUMOS FIJOS Y PROGRESIVOS

Fuente: Boyden (2015), traducido por los autores.

Expandiendo el análisis de Boyden (2015), Cáceres & Muñoz (en prensa) 
identifican la existencia de un umbral, tras el cual la originalidad y la creatividad 
pueden atribuirse principalmente a los procesos de IA. El avance de la tecno-
logía y los procesos de aprendizaje de la IA permiten definir que existen nue-
vas creaciones en las cuales no es reconocible el aporte del programador y/o 
usuario, y que la creatividad y originalidad responden a la propia IA. Por esto, 
proponen una representación basada en tres ejes: programador, usuario e IA (Fi-
gura 3). A partir de aquí, si el programador y/o usuario participa activamente, su 
originalidad estará presente en la creación. Por el contrario, podemos referirnos 
a creaciones de IA si las instrucciones dadas al sistema no son lo suficientemente 
explicativas y el sistema aprende y crea espontáneamente el resultado. En esta 
situación, las aportaciones realizadas por el programador y/o usuario no serán 
tan evidentes como para ser considerados responsable del resultado. 

En este sentido existen una serie de ejemplos en los cuales la obra gene-
rada por IA no es atribuible al programador ni al usuario. 1 The Road se conoce 
como la primera novela creada por una inteligencia artificial. Esta red neural ha 
sido entrenada para generar texto aleatorio o a partir de una palabra o frase, 
como respuesta al estímulo de la cámara o el computador (HORNIGOLD, 2018). 
En la tapa de este libro, Ross Goodwin no es el autor, es el “escritor del escritor” 
(HENRICKSON, 2020). Por otro lado, la película corta de Ciencia Ficción “Suns-
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pring”, cuyo guion fue escrito completamente por una inteligencia artificial, que 
se llamó a si misma Benjamin (FRANKFURTER KUNSTVEREIN, 2017).

FIGURA 3. MODELO DE TRES EJES SOBRE LA  
CONTRIBUCIÓN AL PROCESO CREATIVO

Fuente: Cáceres & Muñoz (en prensa)

Una vez establecido que la IA puede ser considerada como un sujeto en 
el proceso creativo y no solo como una herramienta inerte, cabe determinar 
el umbral tras el cual se considerará a la IA como autora de una obra. Para esto 
Yanisky-Ravid (2017) identifica diez atributos que deben cumplir los sistemas 
de inteligencia artificial para poder atribuirles responsabilidad en la creación 
(Figura 4).
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FIGURA 4. ATRIBUTOS DE RESPONSABILIDAD PARA IA

En base a estas características, parece claro que los sistemas de IA pue-
den crear obras de forma autónoma y, por lo tanto, las leyes de derechos de 
autor disponibles no responden a los desarrollos tecnológicos actuales. Ahora, 
no podemos referirnos únicamente a la creatividad humana porque la IA está 
en constante evolución. Pearlman (2017) afirma que los tribunales de justicia 
deben reconocer a las IA suficientemente creativas como autores, homologando 
los derechos de propiedad intelectual de la IA con los de las personas físicas o 
jurídicas. 

El umbral de originalidad, que se refiere a la propia creatividad del autor 
en la producción del trabajo original, y cómo podría aplicarse a la IA, es uno de 
los temas más controvertidos. Tradicionalmente referida como un valor huma-
no, la creatividad también se puede encontrar en la IA, cuando se la entiende 
como novedosa y adaptativa. de Cock Buning (2016) muestra que la creatividad 
puede manifestarse de tres maneras: como un proceso mental; como un tipo 
de “persona” que exhibe creatividad; y, como los productos concretos que re-
sultan del proceso creativo. En este último caso, las creaciones realizadas por IA 
podrían cumplir con este requisito de creatividad. Si los tribunales no evalúan al 
autor, sino a la obra creada, el resultado de la creatividad de la IA y la humana 
podría compararse de forma objetiva.

ESTADO ACTUAL DE LAS LEGISLACIONES Y LA IA

El Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y Artísticas 
posee diversas interpretaciones sobre lo que se requiere para la “autoría” y quién 
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es un “autor”, dejando a las legislaciones domésticas la determinación de estos 
conceptos. Existe un consenso entre países de que la participación intelectual 
del autor es el elemento más importante cuando se hace referencia a la autoría 
(BAKHARIEV, 2015). A pesar que este concepto no está definido directamente 
en el Convenio de Berna, se podría inferir que se refiere solo a una persona natu-
ral. Sin embargo, el mismo Convenio considera, en el caso de las obras cinema-
tográficas, como autor a una persona jurídica (RICKETSON, 1991). No obstante, 
Abbott (2017) afirma que ni el Convenio de Berna, ni otros instrumentos inter-
nacionales en esta materia, autoriza o prohíbe explícitamente la protección de 
los CGW. 

En 1982 la OMPI y UNESCO recomendaron que la propiedad de los dere-
chos de autor de CGW sea otorgada al usuario del programa, mientras que el 
programador se considere autor o coautor si tuvo una contribución creativa 
(SORJAMAA, 2016). Si bien esto reconoce los CGW, a medida que evolucionan 
las tecnologías, se enfatiza la necesidad de incluir la IA como posible autor. 
Ihalainen (2018) afirma que cualquier legislación futura en torno a la IA y los 
derechos de autor tendría que distinguir entre CGW y obras creadas con la ayu-
da de computadoras (herramienta). De esta manera, se protegerán los intereses 
de los creadores asistidos por computadora, pero a la vez se restringirá los dere-
chos en las obras creadas por IA en ausencia de una participación humana clara 
y sustancial.

Con el fin de guiar este análisis, se revisó la referencia a Inteligencia Artifi-
cial y/u obras generadas por computadoras en las legislaciones de, por una par-
te, España, Estados Unidos, India, Japón, Nueva Zelanda, Reino Unido, y la Unión 
Europea; y por otra parte las de América Latina, específicamente, Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, México y Perú. Tras un primer análisis, se han agrupado 
los países según características comunes de sus legislaciones y el estado del de-
bate respecto de estas materias. En primer lugar, en los países de América Latina 
no se identifica referencia ni protección de CGW. Segundo, Estados Unidos y la 
Unión Europea (incluido España, excluido el Reino Unido), en donde la actual 
legislación y jurisprudencia no protege los CGW, pero ha existido debate al re-
specto. En tercer lugar, se identifica a Japón, país en el que ha existido interés en 
reformar su legislación para ampliar el uso de obras protegidas por derecho de 
autor y desarrollar de mejor manera la IA. Finalmente, se agrupan Reino Unido, 
India, y Nueva Zelanda, países que han incorporado en su legislación la protec-
ción de CGW, la que es entregada al programador o usuario de acuerdo a las 
circunstancias. 
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Al analizar las legislaciones en América Latina (Argentina3, Brasil4, Chile5, 
Colombia6, México7 y Perú8), se puede destacar su similitud, la que puede ser 
explicada por los orígenes comunes de sus sistemas jurídicos. En esta línea, en 
ninguna de las legislaciones se encuentra referencia a CGW, incluyendo legisla-
ciones que han sido modificadas hasta el año 2020. Existen algunas diferencias 
entre las legislaciones con respecto a sobre quien recae la autoría. En los casos 
de Argentina, Brasil, Colombia, México y Perú, la principal referencia es a perso-
nas naturales, y en el caso de trabajos colectivos también se incluye la posibili-
dad de personas jurídicas. En el caso de Chile, si bien la referencia a una persona 
jurídica no es directa, a partir de lo expresado en los Artículos 7, 8 y 88 (que se 
refiere a personas jurídicas de derecho público), se podría inferir que la persona 
jurídica será reconocida para obras producidas en el desempeño de sus cargos. 

En Estados Unidos9, la intervención humana en el proceso de creación 
se ha convertido en la pieza fundamental para atribuir derechos de autor a una 
obra (Art. 313.2). La Oficina de Derechos de Autor ha declarado que no aceptará 
registros de CGW sin ningún aporte creativo o intervención de un autor humano 
(HRISTOV, 2016). Para que una obra sea susceptible de derechos de autor, esta 
debe su origen a un ser humano (CLIFFORD, 1996; DAVIES, 2011). Esta inter-
pretación ha derivado en el argumento que los desarrolladores de IA no ten-
drían incentivos para mejorar sus capacidades, y que el término “autoría” debería 
redefinirse para incluir tanto a autores humanos como no humanos (GÜRKAY-
NAK et al., 2017; HRISTOV, 2016; KAMINSKI, 2017).

Las conclusiones de CONTU (1978) señalaban que la ley existente no de-
bía cambiarse por la IA pues su desarrollo no había alcanzado el grado suficiente 
para preocuparse y no existían argumentos para concluir que un computador 
puede ser el autor de un trabajo (BRIDY, 2015). Estas conclusiones fueron criti-
cadas por la Oficina de Evaluación Tecnológica del Congreso de Estados Unidos 
en 1986, aseverando que la sofisticación de los programas computacionales era 
una realidad y que su naturaleza interactiva aumentaba la posibilidad de que 

3 Argentina. Ley 11.723 - Régimen Legal de la Propiedad Intelectual, (1993, reformada 2009)
4 Brasil. Ley 9.610 (1998, reformada en 2013). 
5 Chile. Ley 17.336 Propiedad Intelectual, (1970, reformada 2017).
6 Colombia. Ley 23 (1982, última reforma 2018).
7 México. Ley Federal del Derecho de Autor (1991, reformada 2020).
8 Perú. Ley sobre el Derecho de Autor (Decreto Legislativo N°822) (1996, última reforma 2018).
9 Compendium of U.S. Copyright Office Practices.
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pudieran ser consideradas co-creadoras. Si bien aún la ley de Estados Unidos 
no considera los CGW, desde el año 2019 la Oficina de Patentes y Marcas de 
Estados Unidos está recopilando información acera del impacto de la IA en dere-
chos de autor, marcas y otros derechos de propiedad intelectual (DEAHL, 2019). 
Para ello, realizó una consulta con 13 preguntas específicas entre las cuales se 
encuentran: ¿una obra de IA creada sin involucramiento humano debe calificar 
como protegible? o si ¿las empresas que entrenan a las IA deben ser los propie-
tarios de los resultados? De esta manera se pone en evidencia la existencia de un 
debate sobre la pertinencia de excluir la protección a CGW, como actualmente lo 
hace el Compendio de Prácticas de la Oficina de Derechos de Autor. 

En la Unión Europea (UE), el objetivo de construir un mercado único ha 
llevado a centralizar y armonizar las leyes nacionales de propiedad intelectual. 
En las diferentes Directivas emitidas por la UE10, no se permite o rechaza espe-

10 Directivas y regulaciones Unión Europea:
 Council Directive 63/607/EEC of 15 October 1963 implementing in respect of the film industry 

the provisions of the general programs for the abolition of restrictions on freedom to provide 
services.

 Council Directive 93/83/EEC of 27 September 1993 on the coordination of certain rules con-
cerning copyright and rights related to copyright applicable to satellite broadcasting and cable 
retransmission.

 Directive 96/9/EC of the European Parliament and of the Council, of 11 March 1996 on the legal 
protection of databases.

 Directive 98/84/EC of the European Parliament and of the Council of 20 November 1998 on the 
legal protection of services based on, or consisting of, conditional access.

 Directive 2001/29/EC of the European Parliament and of the Council of 22 May 2001 on the 
harmonization of certain aspects of copyright and related rights in the information society.

 Directive 2001/84/EC of the European Parliament and of the Council of 27 September 2001 on 
the resale right for the benefit of the author of an original work of art.

 Directive 2004/48/EC of the European Parliament and of the Council of 29 April 2004 on the 
enforcement of intellectual property rights. 

 Directive 2006/115/EC of the European Parliament and of the Council of 12 December 2006 on 
rental right and lending right and on certain rights related to copyright in the field of intellectual 
property.

 Directive No. 2006/116/EC of the European Parliament and of the Council of 12 December 
2006 on the Term of Protection of Copyright and Certain Related Rights.

 Directive 2009/24/EC of the European Parliament and of the Council of 23 April 2009 on the 
legal protection of computer programs.

 Directive 2011/77/EU of the European Parliament and of the Council of 27 September 2011 
amending Directive 2006/116/EC on the term of protection of copyright and certain related 
rights.

 Directive 2012/28/EU of the European Parliament and of the Council of 25 October 2012 on 
certain permitted uses of orphan works Text with EEA relevance.

 Directive 2014/26/EU of the European Parliament and of the Council of 26 February 2014 on 
collective management of copyright and related rights and multi-territorial licensing of rights in 
musical works for online use in the internal market Text with EEA relevance.

 Directive (EU) 2017/1564 of the European Parliament and of the Council of 13 September 2017 
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cíficamente la protección de los derechos de autor para los CGW, pero muchos 
estados miembros tienen leyes que restringen la autoría a personas naturales 
(ABBOTT, 2017; CLIFFORD, 1996). Este es el caso de España, país que no prote-
ge los CGW, en el cual la regla general señala que la autoría es de una persona 
natural, y una persona jurídica podría ser beneficiaria de la misma. Si bien existe 
una presunción de autoría en el Artículo 5 de la Directiva 2004/48/EC relativa 
al respeto de los derechos de propiedad intelectual, en el cual se señala la sola 
necesidad de figurar el nombre del autor en la obra de la forma habitual para ser 
considerado como tal, esto no excluye a priori a una Inteligencia Artificial. 

La Directiva 2001/29/EC relativa a la armonización de determinados as-
pectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
la sociedad de la información, señala en su artículo 5, que “El desarrollo tec-
nológico ha multiplicado y diversificado los vectores de creación, producción 
y explotación. Si bien la protección de la propiedad intelectual no requiere que 
se definan nuevos conceptos, las actuales normativas en materia de derechos 
de autor y derechos afines a los derechos de autor deben adaptarse y comple-
tarse para responder adecuadamente a realidades económicas tales como las 
nuevas formas de explotación”. Este artículo reconoce el carácter evolutivo de 
los derechos de autor, y la necesidad de adaptarlos a los avances tecnológicos. 
Interpretando esta norma con la información provista en el presente artículo, se 
puede concluir que la IA es un caso en el cual es necesaria la adaptación de la 
legislación. 

on certain permitted uses of certain works and other subject matter protected by copyright and 
related rights for the benefit of persons who are blind, visually impaired or otherwise print-disa-
bled and amending Directive 2001/29/EC on the harmonization of certain aspects of copyri-
ght and related rights in the information society.

 Directive (EU) 2019/789 of the European Parliament and of the Council of 17 April 2019 laying 
down rules on the exercise of copyright and related rights applicable to certain online transmis-
sions of broadcasting organizations and retransmissions of television and radio programs, and 
amending Council Directive 93/83/EEC.

 Directive (EU) 2019/790 of the European Parliament and of the Council of 17 April 2019 on 
copyright and related rights in the Digital Single Market and amending Directives 96/9/EC and 
2001/29/EC.

 Regulation (EU) 2017/1128 of the European Parliament and of the Council of 14 June 2017 
on cross-border portability of online content services in the internal market. Text with EEA 
relevance.

 Regulation (EU) 2017/1563 of the European Parliament and of the Council of 13 September 
2017 on the cross-border exchange between the Union and third countries of accessible format 
copies of certain works and other subject matter protected by copyright and related rights for 
the benefit of persons who are blind, visually impaired or otherwise print-disabled.
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En el caso de Japón11, la legislación actual no hace referencia a CGW. La 
Ley de Derechos de Autor establece como regla general la atribución de obras 
a persona natural o corporaciones (Art. 6), las que pueden incluir asociaciones 
o fundaciones sin personalidad jurídica, pero que han estipulado un represen-
tante o administrador (Art 2.6). Se esperaba que en la reforma desarrollada en 
2018 se incluyeran normas específicas relativas a IA, pero el resultado fueron 
reglas generales que dejan mayor espacio a la interpretación. Se espera puedan 
contribuir al desarrollo de la IA mediante el acceso a datos para su entrenamien-
to y sofisticación (FUKUOKA & NUMAZAWA, 2019). 

La situación del Reino Unido, India y Nueva Zelanda se diferencia de los 
anteriores, ya que permiten en su legislación la protección a obras generadas 
por computadoras. En el Reino Unido, la Ley de Derechos de Autor, Diseños y 
Patentes de 1988 (CDPA, por sus siglas en inglés) agregó una disposición que 
permitía la autoría de CGW para “la persona que lleva a cabo las gestiones nece-
sarias para la creación de la obra” (Sección 9.3 CDPA). Queda abierto para in-
terpretación de los tribunales quién es la persona (programador o usuario) que 
llevó a cabo dichas gestiones (SORJAMAA, 2016). Para determinar el autor de 
la obra creada por IA, se debe considerar la definición de autor y el umbral de 
originalidad, el que no está claro en la legislación. Cabe destacar que estas dis-
posiciones se incluyeron en el año 1988 cuando la IA no alcanzaba un nivel de 
desarrollo que desafiara las regulaciones.

Similares son los casos de India12 y Nueva Zelanda13, países que en sus 
legislaciones han incluido provisiones basadas en la normativa del Reino Unido. 
De esta forma ambos países hacen referencia y permiten la protección de CGW. 
Lo anterior ya que en sus normativas definen dentro de los posibles autores a las 
personas que hicieron los arreglos necesarios para la creación de un CGW (India, 
Art. 2(d)(vi); Nueva Zelanda, Art. 5(2)). 

REFLEXIONES FINALES

La emergencia y desarrollo de la inteligencia artificial en el último tiempo 
ha acelerado la discusión acerca de la posible protección de CGW, y sobre quién 
recae la autoría de estas obras. Si bien los orígenes del derecho de autor no ex-

11 Japón. Copyright Act (2018).
12 India. Copyright Act (2012).
13 Nueva Zelanda. Copyright Act (2019).
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cluyen como tal esta protección, el Convenio de Berna deja a las legislaciones 
domésticas la definición del concepto de autor, las cuales han elegido privilegiar 
la concepción humana de autoría. Desde la década de 1970 se ha discutido la 
necesidad de incorporar estas temáticas a medida que las nuevas tecnologías 
han desafiado esta concepción, sin lograr su cometido, demostrando que el 
derecho llega tarde. 

Las legislaciones analizadas dan cuenta de que algunos países han incor-
porado el concepto de obras generadas por computador (Reino Unido, India, 
Nueva Zelanda), y permiten, bajo ciertas condiciones, otorgar la protección a 
personas jurídicas. Asimismo, que el debate ha estado concentrado en el mundo 
desarrollado, donde se reconoce la necesidad de legislar para poder estimular el 
desarrollo de la inteligencia artificial (Estados Unidos y Japón). 

Si bien en países de América Latina se está discutiendo la inteligencia ar-
tificial, el análisis muestra que, en materia de derecho de autor, la región está 
quedando rezagada tanto en el debate como en la actualización de sus legis-
laciones. La ausencia de la región en la definición del tratamiento de la IA en el 
derecho de autor puede significar que sea necesario importar normativas gen-
eradas en otros contextos y realidades. 
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